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6. DESARROLLO DEL CONCURSO-OPOSICION Y BAREMO 
DE CLASIFICACION

El Tribunal, una vez constituido publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar de presentación de 
candidatos y comienzo de los ejercicios. No podrá exceder de 
ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de esta 
convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

El orden de actuación de les aspirantes re efectuará median
te sorteo público, que se anunciará en el «Boletín Oficial del Es
tado».

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, confor
me al siguiente detalle.

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral 
por les candidatos de sus méritos y la labor científica (basada 
en un curriculum vitae). así como de sus puntos de vista 
acerca de la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho ejer
cicio servirá de base para la fase de concurso, consistente en 
una valoración por el Tribunal de la formación y méritos de los 
candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por es
crito, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema 
sacado a suerte entre el temario, que será entregado simul
táneamente por el Tribunal a todos los opositores el día del 
comienzo del primer ejercicio; dicho temario versará sobre ma
terias de la especialidad de que se trata y campos afines. En
tre la fecha de entrega del temario y la realización de este 
segundo ejercicio mediará, como mínimo, de un plazo de quin
ce días naturales. Este ejercicio será leído en sesión pública 
por cada opositor.

c) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de 
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de 
una reseña comentada o crítica sobre un tema de la especia
lidad. El Tribunal decidirá la modalidad que convenga adoptar, 
pudiendo igualmente acordar la división de este ejercicio en 
dos o más partes. Este éjerccio será leído en sesión pública 
por cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente 
baremo.

El primer ejercicio, de cero a quince.puntos.
Segundo ejercicio, de cero a diez puntos.
Tercer ejercicio, de cero a diez puntos.
Los ejercicios s-rán eliminatorios si el candidato no alcan

za la mitad de los puntos exigidos. 

7.. LISTA DL APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Termina la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar el. número de plazas convocadas definitiva
mente.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 
competente para que ésta elabore la propuesta de nombra
miento.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal remi
tirá, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamen
tación General para Ingreso en la Administración Pública, 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todos los opositores que habiendo supe
rado todas las pruebas excediesen del número de plazas con
vocadas.

8. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

8.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo
cante los documentos siguientes:'

1. ° Titulo de Licenciado de Facultad Universitaria de Cien
cias o Escuela Técnica Superior.

2. ° Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

3. ° Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en 
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la 
norma 8.2.

4. ° Certificado médico acreditativo de no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

5. ° En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o dé estar exentas del mismo, 
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el primer pá
rrafo de la norma 8.2.

6. ° Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredi
tativos de las condiciones que les interese justificar.

7. ° Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

8.2. Plazo de presentación

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener .su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo de que dependan, acreditando su condición y . cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas sus anotaciones sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por 
falsedad en la instancia referida en el anartado 4.° En este 
caso la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a 
consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el 
número de plazas, convocadas.

9. NOMBRAMIENTOS

El Presidente del I. N. I. A. otorgará el nombramiento de 
funcionario de carrera a favor del interesado, cuyo nombra
miento se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», previa 
aprobación ministerial, conforme a lo dispuesto en el Esta
tuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos (ar
tículo 6, 7, b).

10. TOMA DE POSESION

En el plazo de un mes, a partir de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo 
y cumplir con los requisitos exigdos en el apartado c) del 
artículo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos.

La presidencia del Instituto podrá conceder, a petición del 
interesado, una "rórroga del plazo establecido, que no podrá 
exceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos a terceros.

NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos . 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, lo de abril de 1975.—El Presidente.—P. S. R., el 

Secretario general, Antonio Cuesta Areales.

Sr. Secretario general del I. N. I. A.

ADMINISTRACION LOCAL

8567 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se transcribe la lista de aspiran
tes admitidos y excluidos al concurso-oposición con
vocado por esta Corporación para proveer una pla
za correspondiente a la categoría funcional de 
Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia Provincial.

Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición convocado por esta Corporación para proveer 
una plaza correspondiente a la categoría funcional de Profesor 
Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provin
cial de Madrid, especialidad «Psiquiatría II».

Aspirante admitido 

Cabrera Merino, don Mariano José.

Aspirante excluido 

López-Ibor Aliño, don José Miguel.

Lo que se hace público de conformidad con el acuerdo adop
tado por el Pleno de la Corporación en su sesión de 2o de marzo 
de 1975, resolviendo la reclamación presentada, todo ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5.°, 2, del Reglamento 
General para Ingreso en la Administración Públi:a.

Madrid, 1 de abril de 1975.—El Secretario interino, J. Nico
lás Carmona Salvador.—2.736-A.


